
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el articulo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción.

4. Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General Seguridad Social, siendo el plazo para
la presentación de las mismas hasta el día hábil anterior a
la subasta. Simultáneamente a la presentación de la
oferta, el licitador deberá constituir depósito, acompa-
ñando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores
al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de  al menos
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria; la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado, origine la no
efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo, en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del depó-
sito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta.
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Regla-
mento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir
de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
remisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el
depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto
del precio satisfecho.

11.- Mediante el presente edicto, se tendrá por notifica-
dos a todos los efectos legales a los deudores con domi-
cilio desconocido.

12.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el Regla-
mento General de Recaudación citado.

Advertencias:
Información relativa a subastas, consulta en Internet:

http//www.seg-social.es.
Santander, 18 de julio de 2005.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

Relación de bienes que se subastan

Deudora: «Cárnicas y Pescados Reunidas».
Finca número: 01.

Datos de la finca urbana:
Tipo de vía: Calle. Nombre de la vía: Vista Alegre.

Número de vía: 1. Bis número de vía: A. Código postal:
39001. Código municipal: 39075.

Datos del Registro:
Número de registro: 4. Número de libro: 501. Número

de folio: 210. Número de finca: 12.004.
Importe de tasación: 168.913,00 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes:
Comunidad de propietarios. Carga: Otros. Importe: 4,00

euros.
Tipo de subasta: 168.909,00 euros.
Descripción ampliada:
Urbana número dos. Un local comercial, industrial, etc.,

corrido, que ocupa casi la totalidad de la planta baja de un
bloque de viviendas, radicante en Santander, señalado
con los números 11-A y 11-B de la calle Vista Alegre;
ocupa una superficie de 309 metros 28 decímetros cua-
drados, y linda: Este o frente, por donde tiene su entrada,
calle de Vista Alegre; Oeste o fondo, travesía de San
Matías y finca de doña Valentina Peña y otros; Norte, calle
particular en la parte superior y tierra en la inferior, debido
al desnivel; y Sur, don Agustín Guevara Escobedo. Cuota:
4,19%. Referencia catastral: 4529215 VP3142H0002GY.

Cargas/situaciones jurídicas:
- Afección al margen de la inscripción 6.ª (adjudica-

ción). Esta finca queda afecta por 5 años a partir del 19 de
abril de 2005 al pago de las liquidaciones complementa-
rias que puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisio-
nes y AJD. El Servicio de Tributos del Gobierno de Canta-
bria, en su escrito de fecha 17 de mayo de 2005, informa
que fue declarado exento el hecho imponible. Dicha auto-
liquidación fue elevada a definitiva. (Pendiente de su can-
celación en el Registro de la Propiedad.)

- Comunidad de propietarios: El secretario de la comu-
nidad certifica en su escrito de fecha 31 de mayo de 2005
que adeuda la cantidad de 4,00 euros. (El adquirente res-
ponderá de la diferencia que pudiera producirse desde la
fecha indicada y la que pudiera existir en el momento de
la transmisión correspondiente al lapso temporal estable-
cido en la Ley.)

- Hipoteca (inscripción 5.ª) a favor de «S. A. Crédito
Banco Santander» en garantía de cantidad de 150.253,03
euros de posible deuda máxima y de 42.070,85 euros
para costas y gastos. La citada entidad financiera informa
en su escrito de fecha 16 de junio de 2005 que la referida
hipoteca se encuentra actualmente cancelada. (Pendiente
de su cancelación en el Registro de la Propiedad.)

Santander, 18 de julio de 2005.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
05/9890

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bienes inmuebles por embargo en
procedimiento de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el
deudor don Juan José Fernández Ordoño, NIF
13791727-F, por débitos a La Seguridad Social, se ha dic-
tado por el director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente providencia de subasta
pública de bienes inmuebles que a continuación se
inserta:

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificación al deudor, don Juan José Fernández
Ordoño, con último domicilio conocido en barrio La Iglesia,
número 1, de Liencres (Piélagos), por encontrarse
ausente de su domicilio, de conformidad con el artículo 9

BOC - Número 164 Viernes, 26 de agosto de 2005 Página 9157



del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
número 153, de 25 de junio de 2004, y del artículo 59.4.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, se publica
la presente providencia.

Santander, 11 de julio de 2005.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Providencia de subasta pública de bienes
inmuebles (TVA-602)

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 2 de junio
de 2005, la subasta de bienes inmuebles propiedad del
deudor de referencia, que le fueron embargados en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 27 de septiembre, a las once horas, en
calle Calvo Sotelo, 8, Santander, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114 a
121 del Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de
11 de junio (BOE del día 25), siendo el plazo para presen-
tar posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inmedia-
tamente anterior a la celebración de la subasta.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, al
depositario de los bienes embargados, al cónyuge del
deudor, a los condueños, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo
practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, podrán
liberarse los mismos pagando el importe total de la deuda,
incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de
los bienes.

Santander, 2 de junio de 2005.–El director provincial,
PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.

Descripción de las fincas a enajenar

Deudor: Don Juan José Fernández Ordoño.
Finca número: 1.
Datos de la finca no urbana:
Nombre de la finca: Mies de Rosedo. Provincia: Canta-

bria. Localidad: Liencres.Término municipal: Piélagos. Cul-
tivo: Prado. Linde Norte: Herederos de don Adolfo Palo-
mera. Linde Este: Herederos de don Antonio Estrada.
Linde Sur: Doña María Pedraja. Linde Oeste: Don
Eduardo Herrera.

Datos del Registro:
Número de Registro: 2. Número de libro: 257. Número

de folio: 190. Número de finca: 27.840. Importe de tasa-
ción: 63.889,00 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes:
Excelentísimo Ayuntamiento de Piélagos. Carga: Anota-

ción preventiva de embargo. Importe: 1.385,16 euros.
Excelentísimo Ayuntamiento de Piélagos. Carga: Anota-

ción preventiva de embargo. Importe: 2.602,68 euros.
Descripción ampliada:
Rústica.Tierra prado radicante en el pueblo de Liencres,

mies de Rosedo, sitio de La Valleja, de siete carros y
cuarto, o sean 12 áreas 97 centiáreas, que linda: Norte,
herederos de don Adolfo Palomera; Sur, doña María de La
Pedraja; Este, herederos de don Antonio Estrada; y Oeste,
don Eduardo Herrera. Es indivisible. Referencia catastral:
39052A031001850000J0.

Cargas/situaciones jurídicas:
- Anotación de embargo letra a) a favor de «Cial. de

Desarrollos Electrónicos, S. A.», en reclamación de una
deuda total por principal, intereses y costas de 3.214,31
euros. La citada sociedad informa en su escrito de fecha
22 de noviembre de 2004 que el mencionado crédito
quedó cancelado en julio de 2002 (pendiente de su can-
celación en el Registro de la Propiedad).

- Anotación embargo letra b) a favor del excelentísimo
Ayuntamiento de Piélagos, por un importe total por princi-
pal, recargo, intereses y costas de 1.385,16 euros.

- Anotación de embargo letra c) a favor del excelentí-
simo Ayuntamiento de Santander por un importe total por
principal, recargo de apremio, intereses, costas y gastos
del procedimiento de 2.602,68 euros.

- Según el informe de valoración, existe en la parcela
una edificación de uso indefinido. Consta en los Registros
del Ayuntamiento una licencia de obra en 1991 para la
construcción sobre la parcela de una nave destinada a
cunicultura de 526,88 metros cuadrados de superficie
construida, según proyecto. Si bien se observa en la visita
que la edificación no se encuentra finalizada, y que es
posible que ésta no se hiciera acorde al proyecto presen-
tado; en el Consistorio Municipal no consta certificado de
final de obra expedido por el técnico correspondiente. Se
estima un porcentaje de finalización del 60%.

- El perito indica que, tras un examen de la documenta-
ción aportada y de la consulta en el Servicio de Catastro
de Rústica del Ayuntamiento de Piélagos, se identifica la
finca registral número 27.840 con la parcela 185 del polí-
gono 31.

Según el Registro, la superficie de la finca es de 12,97
áreas, mientras que, según el Catastro, la superficie es de
21,63 áreas. Para la valoración se ha utilizado la superfi-
cie menor.

Santander, 2 de junio de 2005.–El director provincial,
PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
05/9891

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Anuncio de subasta de bienes inmuebles por embargo en
procedimiento de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra la
deudora doña Rosa María Ruiz Alciturri, NIF 30683967-N,
por débitos a La Seguridad Social, se ha dictado por el
director provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social la siguiente providencia de subasta pública de bie-
nes inmuebles que a continuación se inserta:

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificación a la deudora doña Rosa María Ruiz Alci-
turri, y a su cónyuge, don Nobel Carral Miera, con último
domicilio conocido en calle Respuela, número 4-A, 2.º B,
urbanización Bezana Lago, de Santa Cruz de Bezana, por
encontrarse ausente de su domicilio, de conformidad con
el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por RD 1.415/2004, de 11
de junio (BOE número 153, de 25 de junio de 2004, y del
artículo 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
1992, se publica la presente providencia.

Santander, 14 de julio de 2005.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Providencia de subasta pública de bienes
inmuebles (TVA-602)

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 9 de junio
de 2005, la subasta de bienes inmuebles propiedad del
deudor de referencia, que le fueron embargados en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 29 de septiembre, a las once horas, en
calle Calvo Sotelo, 8, Santander, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114 a
121 del Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de
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